
 
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted que dentro de la presente tutela, informándole que la parte 

accionante no subsanó los defectos anotados dentro del término otorgado, siendo del caso 

conferir trámite correspondiente.   

Sírvase Proveer. 

   Srio.   

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 
 

Soledad, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2.021)     

  

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA. 

Radicación: 08758-3112-001-2021-00227-00. 

Accionante: EDILIA BARRERA SUAREZ. 

Accionado: JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- ATLCO.  
 

 

I. OBJETO DE DECISION  

Revisado el expediente, se observa que en providencia del 18 de mayo de 2.021, notificado el 

19 de mayo de 2021, se inadmitió la demanda donde se le indicó las falencias que adolecía la 

misma, sin que se observe que la parte demandante dentro del término legal establecido haya 

presentado memorial de subsanación, siendo del caso rechazar la tutela. 

Así las cosas, y al verificarse que la parte demandante no subsano lo solicitado, se hace 

forzoso rechazar de plano la misma conforme a lo dispuesto.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad- Atlco, 

 

 
R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente tutela por las razones dadas en la parte motiva. 

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 
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